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INSTITUTO FEDERAL DE 
TE:LECOMUNICACICi>Nl:S 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO 
I 

FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA LA CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LA 
CONCESIÓN QUE AMPARA EL USO, APROVECHAMIENTO'V EXPLOTACIÓN COMERCIAL 
DE LA FRECUENCIA 98.7 MHz. RESPECTO DE LA ESTÁCIÓN CON DISTINTIVO DE LLAMADA / 
XHLC-FM, EN GUADALAJARA JALISCO, OTORGADA A METROPOLITANA DE FREGUENCIA, 
S.A. DE c:V., A FAVOR DE LA SOCIEDAD MERCANTIL STEREOREY MÉXICO, S.A. 

AN~CEDENTES;; / 

l. Refrendo de la Concesión. El 25 de febrero dEÍ 2005, de conformidad con lo .. 
establecido en la abrogada Ley Federal de Radio y Televisión, la Secretaria de 

"-
Comunicaciones y Transportes (en lo sucesivo la "Secretaría") otorgó el refrendo -
de la Concesión para instalar, operar y explotar comercialmente la frecuencia 
98,7 MHz, con distintivos de llamada XHLC-FM, en Guadalajara,,Jalisco, a favor 
de Metropolitana de Frecuencia, S.A. de C.V. (en lo sucesivo la "CEDENTE"), 

_para continuar operándola y explotándola comercialmente, con vigencia de 12 
(doce) años, contaqos a partir del 11 de marzo 9;9 2004 y vencimiento al l O de 
marzo de 2016 

11. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo el "DOF") el "Decreto por el 
que se, reforman yadicionan diversas disposiciones._fje los artículos 60., lo., 27, 
28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

/ .• 

en materia de telecomunicacibnes" (en lo sucesivo el "Decreto de Reforma 
Constitucional), mediante el cual se creó · el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, (en lo sucesivo el "Instituto"), como un órgano autónomo 
que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
t 1 

\ • ' e ecomunicat1ones. 1 , 
~ ( 

111. ) Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "Decreto por el que 
/ se expiden la Ley Federal de T'elecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 

1 Sistema Público de R9diodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan 
I 

y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión", el cyal entró envigar el 13 ~e agosto de 2014. 

IV. Estatuto Orgánlco . .,ÉI 4 de septiembre de 2014, s( publicó en el DOF, el "Estatuto 
Orgánico del Instituto Federql de Telecomunicaciones" (en lo sucesivo el 
"Estatuto Orgánico"), el/cual entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y cuya 

/ 

/ 
/ 

\ 
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última /modificación fue el 7 de diciembre de 2018, en el propio órgano de/ 
difusión oficial. 

./ 

V. \ Solicitud de Cesión d; Derechos. Mediante escrito presentado ante la Oficialía 
de Partes del Instituto el 13 de julio de 2018, la CEDENTE solicitó autorización par6 
llevar a cabo la cesión total de los derechos y obligrn:;:iones establecidos en la 
Concesión (en lo sucesivo la "Solicitud de Cesión") a favor de Stereorey México, 
S.A., (en lo sucesivo la "CESIONARIA"), 

VI. 

VII. 

~ 1 

Asimismo, la CEDENT~ adjuntó la c?rta compromiso de fecha 12 de jlUlib de 2018, 
mediante la cual la CESIONARIA se compromete a cumplir con las obligaciones 
que se encuentren pendientes y a asumir las condiciones que al efecto 

/ establezca el Instituto 
1 

" 

Requerimiento de Información. A través del oficir IFT/223/UCS/DG­
CRAD/2528/2018, notificado el 4 de octubre d~ 2018, la Dirección General de 
Concesiones de Radiodifusión (en lo sucesivo la "DGCR"), ,Jdscrlta a la Unidad 
de Concesiones y Servicios (en lo sucesivo la "UCS"), reqµirió al CEDENTE 

1 información adicional. / 1 

// 

Prórroga de la Concesión. El 11 de octubre de 2018, de conformidad con lo 
establecido en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo 
sucesivo·-Ia "Ley"), el Instituto_ expidió el I título de concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para 
uso"'comercial, \ prorrogando el título de concesión para continuar explotando 
comercialmente la frecuencia 98. 7 MHz, a través de la estación con distintivo dE:i 
llamada XELC-FM, en Guadalajara, Jalisco, (en lo sucesivo la "Concesión"), a 
favor de la CEDENTE, pcira continuar operándola y explotándola 
comercialmente, con vigencia de 20 (veinte) años, contados1a partir del 11 de 
marzo de 2016 y vencimiento al 11 de marzo de 2036, así como una Concesión 
Ünica, con una vigencia de 30 (treinta) años contados a partir del \1 l de marzo 
de 2016 al 11 de my1rzo de 2046, ambas para uso comercial. 

/ 
VIII. Atención al Requerimiento de Información. Con escritos presentactos ante el 

Instituto el 15 y 16 de octubre de 2018, el CEDENTE atendió el requerimiento ~e 
información que se menciona-en el Antecedente Vl'de la presente Resolución.· 

IX. Solicitud d/e Opinión en materia de Competencia Económlc'a. La DGCR, a través 
del oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/2825/2018, notificado el l de noviembre de 
2018, solicitó a la Unidad de Competencia Económica ¡del Instituto (en lo 

/ 

/ 
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INSTITUTO FEDF:RAL DE 
TEll:COMUNICACIONES 

X, \ 

XI. 

sucesivo la "UCE"), la opinión en materia de competencia económica respecto 
de la Solicitud de Cesión, "' 

"\ 
/ 

Solicitud de Opinión del Secretarlo de Comunicaciones y Transportes. Mediante 
oficio IFT /223/UCS/28 ll /2018 notificado el 5 de noviembre de 2018, el lnstitufo, a 
través de la UCS, solicitó a la Secretaría la opinión técnica respecto a la Solicitud 
de Cesión, de conformidad con lo establecido por el artículo 28, párrdfo décimo - / 
séptimo de Ta Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en lo 
sucesivo la "Constitución"), "---

~-

Opinión en Materia de Competencia Económica. El 26 de noviembre de 2018, la 
UCE, a través de la Dirección General de Concentraciones y co;,cesiones, 
mediante oficio IFT/226/UCE/DG-CCON/634/2018ñotificó a la UCS, su opinión-en 
materia de competencia económica, respecto ele la Solicitud de Cesión. 

En virtud de.los Antecedentes referidos y, 

CONSIDERANDO 

" 
Primer~ Competencia del Instituto. Conformé lo dispone el artículo 28, párrafo décimo 
quinto y décimo sexto de la Constitución, el Instituto es un órgano autónomo con 
personulidad jurídica y patrimonio propio, que tien~ por objeto el desarrollo eficiente de 

1 la radiodifusión y las telecomunioac~ones, conforme a lo dispuesto en la propio 
Constitución y eh los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tiene a su cargo la 

"' regulación, promoción y superyislón del uso, aprovechamiento y ~xpJotación del 
espectró radioeléctrico, las redes y la prestqción de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como. del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros 
insumos ~senciales, garantizando lo kstablecido en los artículos 60. y 7o. de la 
Constitución. 

\ 

Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone que 
\ --

corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de 
cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones en, materia de radiodifus~ón y telecomunicaciones. 

\ 

/ 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en la materia de competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, 

-- regulará de forma asimétrica d los participantes en estos mercados con el objeto de 
eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la.libre concurrencia e impondrá 

/ 

\ 

J 

~ 
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/ 
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límites a la concentración, al 9oncesionamiento y a }ª propiedad cruzada que controle 
varios med,ios de comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y 
telecomunicaciones que sirvan ? un mismo mercado o zona de cobertura geográfica. 

/ 
\ 

Igualmente, corresponde al/ Pleno del Instituto, conforme a lo establecido en los 
artículos 7, 15 fracción IV y 17 fracción I de la Ley y 6 fracciones I y XXXVII del Estatuto 
Orgánico, aatorizar cesiones o-campios de control accionario, titulariqad u operación 
de sociedades relacionadas con concesionesv 

En este sentido, conforme al artículo 32 del Estatuto Orgánico, corresponden 1 

originariamente-- al Titular de la UCS las atribuciones conferidas a la DGCR; en este 
sentido en términos del artículo 34, fracción II del ordenamiento jurídico en cita, 
corresponde a la UCS tramitar y evaluar las solicitudes de cesión o modificación de las 

/ . 

concesiones en materia de radiodifusión para someterlas a consideración del Pleno. " 
1 

/ "--. 

\ \. 
Con respecto a lo planteado y considerando que el Instituto tiene a su cargo la 
regulación, bromoción y supervisión de las t~lecomunicaciones y la radiodifusión, así 
como la facultad de autorizar las cesiones relacionadas con concesiones en materia 
de radiodifusión y telecomunicaciones, el Pleno, como órgano máximo de gobierno y 
decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para resolver la Solicitud de 
Cesión que nos ocupa. / ' 

Segundo. Marco Legal aplicable de la Cesión de Derechos y Obllgaclones. La 
normatividad aplicable que establece los requisitos de procedencia para solicitar y, en 
su caso, obtener de este Instituto la autorización para ceder -los derechos y 
obligaciones de los títulos de Concesión en materia de radiodifusión, se encuentran 
regulados por la Constitución, la Ley, la Ley Federal de Derechos, y el Estatuto 
Orgánico. \ / 

En efecto, e.1 párrafo décimo s)éptimo del artículo 28 de la Constitución dota de 
facultades al Instituto- para autorizar las cesiones en materia de radiodifusión y 
telecomunicaclone~ asimismo señala que éste deberá notificar al Secretario del ramo 
previo a su determinación, la solicitud de cesión quien podrá emitir su opinión técnica 
no vinculante en un plazo de 30 (treinta) días naturales. 

Por su parte, el artículo 11 O de la Ley, establece textualmente lo siguiente: 
/ 

"Ayículo 110. Sólo las concesionespara uso comercial o privado, esta última con 
propósitos de comunicación privada, \podrán cederse previa autorización del 
Instituto en los términos previstos en esta Ley. · 

/ 

/ 
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El Instituto podrá autorizar dentro de un plazo de noventa días naturales, 
contados a partirc::Je la presentación de La solicitud, la cesión parcial o total de 
los derechos y obligaciones establee/dos en las concesiones, siempre que el 
cesionario se comprometa a cumplir con las obligaciones c¡ue se encuentren 
pendientes y asuman las condlqiones que al efecto establezca el Instituto. ~ 

. ~ 

La autorización previa de la cesión a que se refiere este \artículo podrá solicitarse 
siempre y (::uando haya transcUJiidó un plazo de tres años contados a partir del 
otorgamiento de la concesión. / 

~ 

/' 

No se requerirá autorización por parte del Instituto en los casos de cesión de la 
concesión por fusié;n de empresas, escisiones o reestructura corporativas, siempre 
que dichos actos sean dentro del mismo grupo de control o agente económico. 

A tal efecto, se deberá notificar la operación al Instituto dentro de los 30 días 
naturales siguientes a su realizaqón. I 

En los casos en que \ la cesión tenga por objeto transferir los derechos y 
cpbligaciones establecidos en las concesiones a otro concesionario que preste 
servicios similares en la misma zona geográfica, el Instituto podrá autorizar lá 
cesión, previo análisis que realice sobre los efectos que dicho acto tenga o 
pueda tener para la libre competencia y concurrencia en el mercado 
correspondiente. . ~ 

Si la cesión actualizara la obligación de notificar una concentración conforme lo 
previsto en la Ley Federal de Competencia Econóf'f)iccl el Instituto resolverá 
dentro del plazo previsto para dicho procedimiento, adicionando las · 
considJrapionE:is señaladas en este capítu/9. .J 

\ 

.____ \ \ 
Las autoridades jurisdiccionales, previamente a adjudic'(r d cualquier persona la / 
transmisión de los derechos. concesionados, deberán solicitar opinión al Instituto 
respecto del cumplimiento de los requisitos que establece la presente Ley. 

Las concesiones de uso público o comercia/ cuyos titulares sean los Poderes de 
la Unión, de los Estados, los órganos de Gobierno del Distrito Federal, los 
Municipios y los órganos constitucionales autónomos, se podrán ceder a entes 
de carácter público incluso bajo esquemas de asociación público-privado, 
previa autorización del Instituto" ./ 

En esa tesitura, se desprende que los supuestos que deben cumplimentarse para que 
se autorice la cesión de derechos de una Cohcesión en materia de radiodifusión son: 
(i) que la cesionaria persona física o moral de orden privado o público, se 
compromet'a a cumplir con las obligaciones que se encu~ntren pendientes y asuma 

-Jas condiciones que al efecto establezca el lnstituth (ii) qué la Concesión esté vigente, 
y haya transcurrido I un plazo de 3 (tres) añós contados a partir del otorgamiento; (iii)~ 
que se cu1nte con ~I análisis en materia de competencia económica en el mercado 
correspondiente, cuando la cesión tenga por objeto transferir los derechos. y 
obligaciones establecidos en las concesiones a otro concesionario que preste servicios 

// -.............. 

) 

\ 
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slmllares en
1
1a mlsrha zona geográfica y (iv) que se cuente con la opinión técni6a no 

vinculante por parte de la Secretaría. 

Ah9ra bien, aunado a los preceptos antes señalados, cabe desta
1
car que para este 

tipo de solicitudes debe acatarse el requisito de procedencia establecido por el 
artículo 174-C; fracción 11, de la Ley Federal de Derechos:e1 cual dispone la olDligación 
de R_agar los dE,:?rechos por el trámite relativo al estudio de solicitud y documentación 
inherente a la misma, de cambios o modificaciones de características . técnicas, 

\Jdministrativas o legales, correspondiente a la titularidad por cesión de der~chos de 
Concesión, como es el caso que nos ocupa. 

El pago referido en el-párrafo que antecede debe acompañarse al escrito con el cual 
se solicita la cesión de derecho\ correspondiente, toda vez que el hecho imponible dél 
tributo es el estudio que realice este Instituto con motivo de la misma. 

1 ' 
/ 

Tercero. Anállsls de 19 Sollcltud de Cesión. AteÍ\to a los requisitos legales estq~lecidos 
en el Considerando Segundo de la presente Resolución, la UCS realizó1el análisis de la 
Solicitud de Cesión de la Concesión, del cual se concluye lo siguiente: / 

( 1 

/ 

a) Por cuanto hace al requisito señalado en-el artículo 28 párrafo décimo séptimo 
de la Constitución Política/ de los Estados Unid0s Mexicanos, referénte a la 
opinión técnica no vin9_ulante de la Secretaría que deberá emitir respecto de la 
Solicitud de Cesión de Derechos, a la fecha no se cuentd:i c;mn la misma; en 
consecuencia, en términos del citado artículo, este Instituto procede a resolver 
la Solicitud de Cesión de Derechos. 

b) Los requisitos referidos en el artículo 11 O de la Ley fueron acreditados, por parte 

I . 

de la CEDENTE en los términos siguientes: " 
1 

// 

• La idoneidad de la CESIONARIA para ser concesionaria, está debidamente 
acreditada ante este Instituto, toda vez que actualmente, entre otra, es 
titular de la concesión para e( uso, aprovechamiento y explotación 
come~cial de la frecu~ncia 104.9 MHz para prestar el servicio público de 
radiodifusión sonora con distintivo de llamada XHExfa!-FM, en la Ciudad de \ 
México. 

• La CEDENTE presentó co~ rb Solicitud de Cesión a que se refiere~ el 
Antecedente V de la presente Resolución, la carta por la que la CESIONARIA 
se compromete a cumplir con las obligaciones que se encue1¡tren 
pendientes y asuman las condiciones que al efecto establez~a el Instituto. 

\ 
/ 6 
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• Con motivo de la información presentada por la CEDl:NTE relativa- al 
"Acuerdo por el que se íntegra en un solo documento, la información 
técnica, prograrnátís;a, estadística y económica que los concesionarios y 
permlslonaríos de radiodifusión deben exhibir anuálmente a las Sf?Cretarías de 
Comunicaciones y Transportes y de Gob€Hnacíón ", publicado el 30 de abril 
de 1997 en el DOF y su modificación publicada en el mismo medio oficial el 
28 de junio de 2013, correspondiente al 2017, se puede inferir que la 
Cdncesión objeto de la Solicitud de Cesión actualmente se encuentra 
operando. , 

1 

Asimismo, la Concesión otorgada originalmente por la Secretaría el 3 de 
octubre de 197 4, actualmente tiene como vigencia un, periddo de 20 

___/ 

(veinte) años, contados a partir del 11 de marzo de 2016 y vencerá -él 11 de 
marzo de 2036, de lo anterior se désprende que han transcurrido más de tres 
años desde su otorgamiento hasta el mom~nto de la Solicitud de Cesión, con 
lo cual se acredita el supuesto normativo lndic0do en el tercer párrafo del 
artículo 11 O de la Ley 

• En aténción al requisito"éonsistente en disponer de un análisis enimateria de 
competencia económica respecto de los efectos que el acto de cesión 
tenga o pueda tener para la libre competencia y concurrencia en el 
mercado correspondiente, en los casos en que la 

I 
cesión tenga por objeto 

transferir los derechos y obligaciones establecidos en las concestcmes a otro 
concesionario que preste servicios similares en la misma zona geográfica, la 
UCE, mediante el oficio señalado en el Antecedente XI de la presente 
Resolución, emitió opinión en materia de co(npetencia económica respecto 
de la Solicitud de Cesión, en la que: 

1 ' 
"Con base en la información disponible, 1 se concluye que la 
cesión gratui}D por parte de Metropolitana de Frecuencia 
Modulada, S.A. de C. V. (Cedente) de-la totalidad de derechos 
y obligaciones del título de concesión para usar comercialmente 
una frecuencia de espectro radioeléctrico a trdvés de la -
estación de radiodifusión sonora con distintivo XHLCFM ubicada/ 
en Guadalajara, Jalisco, a favor de Stereorey México, S.A. 
(Cesionario), previsiblemente no tendría/ efectos contrarios al 
proceso de competencia y libre concurrencia en la provisión de 
servicios de radiodifusión sonora abierta comercial en esa 
localidad. Ello en virtud de que como consecuencia de la 
Operación: i) el GIE del Cesionario /Y" Personas 
Vinct1ladas/Relacionadas tendrían 3 (tres) de las 29 (veintinueve) 
estaciones del SRSAC en FM con cobertura en Guadalajara, 
Jalisco, con lo cual su participación en términos del número de 



\ 

\ 

estaciones pasaría de 6. 90% (seis,punto noventa por ciento) a \ 
70.34% (diez puhto treinta\ y cuatro por ciento), la cual se 
considera no sustancial, y ii) el IHH aumentaría 47 (cuárenta y 
siete) puntos al pasar de 976 (novecientos dieciséis)-u 963 
(novecientos sesenta y tres) puntos" 

1 
1 

\ Consecuentemente, con la opinión vertida por la UCE se atiende a lo 
dispuesto por el párrafo sexto del artículo 11 O de la Ley. A este respecto, a 
juicio de esa unidad administrativa con la cesiqn qe derechos de referencia, 
no se afectan las condiciones de pompetencia X .libre concurrencia en la 
localidad de Guadalajaraí Jalisco, pues el GIE del CISIONARIO tendría 3 de 
las 29 estaciones en FM con cobertura en Guadalajara, Jalisco, lo cual se 

/ · considera no sustancial. 

c) _t,simismo, la OEDENTE adjuntó a la Solicitud c:Je Cesión el comprobante de pqgo 
de derechos, relativo al estudio de solicitud y en su caso, la autorización de 
cambios o modificbciones técnicas, administrativas, operativas y legales, 
correspondiente al Sambio de la titularidad por cesión de derechos, de 
cohformidad con. lo establecido en\ t' artículo 174-C, fracción 11\ de lal Ley . 
Federal de Derechos, por lo que tambien se considera satisfecho el requisito en 1 

comento. / ) \ \ 

Es importante destacar, que la CESIONARIA actualmente es una ~mpresa titular de 29 
concesiones para prestar el servicio público de radiodifusión para uso comercial en 
algunas loc61idades de la República Mexicana/ en pqr.ticular en la .. frecuencia l 04.9 
MHz, con distintivo de llamada XHEXA-FM, en la Ciudad de México, y el 4 de julio de 
2017, el Instituto expidió a su favor el Título de Concesión Única para uso comercial, \ 
con una vigencia de 30 (treintd)años contados a partir del 4 de julio de 2016 al 4 de 
julio de 2046. 1 ; 

. \ 
Derivado de lo anterior, y en virtud de que la UCS comprobó el cumplimiento de los 
requisitos de procedencia establecidos en - la Ley, y deíl7ás disposiciones aplicables a 
La materia de radiodifusión y de igual forma, no se advierte ninguna causa o 1 
impedimento legal, se considera procedente autorizar a la CEDENTE, la Solicitud de 
Cesión de la Concesión a favor de la CESIONARIA, únicámente respecto de la 
Concesión de Bandas de Frecuencias, pues ésta, como 1e indicó, ya cuenta con una 
Concesión Única, conforme 1al contrato de cesión gratuita de derechos de la 
Concesión' celebrado entre las partes, mismo que fue acompañado en la 
documentación Rresentada a este Instituto para la tramitación de la referida cesión. 

\ --.. 

/ 

I ! 
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Asimismo, la CESIONARIA deberá cumplir íntegramente con todas y dada una de las 
_/ ' 

condiciones y obligaciones establecidas --en , la Concesión y demás 9isposiciones 
Jurídicas aplicables, adquiriendo el caráct~r de titular de la misma. \ 

/ "--

Por lo anterior y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo quinto, décimo 
sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 1 
7, 15 fracción IV, 17 fracción 1, y 11 O de la l:ey Federal de Telecomunicaciones y 
Radlodifusión;-35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción I de la Ley Federal-Gle Procedimiento,_ 
Administrativo; y l, 6 fracciones I y XXXVII, 32 y 34 fraéción II del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal rde Telecomunicaciones, el Pleno del lnstitúto Federal de 
Telecomunicaciones emite los siguientes: \ 

"--
1 / 

RESOLUTIVOS 
\ 

PRIMERO. Se autoriza a METROPOLITANA DE FRECUENCIA, S.A. DE C.V. ceder los 
Derechos y Obligaciones de la Concesión para uso, aprovechamiento o explotación 
comercial, de la banda de frecuencia del espectro radioeléctrico 98. 7 MHz, para 
prestar el servicio público de radiodifusión sonora con dlstintlvq de llamada XHtC-FM, ' 
en Guadalajara, Jalisco, a fa~or de la empresa denominada STEREOREY MÉXICO, S.A., 
en los términos Indicados por la presente Resolución y en lo señala?º por el contrato 
de cesión gratuita de los derechos de la Concesión. 

En consecuenda, a partir del día siguiente a aquel en que haya surtido efectos la 
notificación de la presente Resolución,\-se tiene a STEREOREY MÉXICO, , S.A., como 
Conceslonarid para todos los efectos legales conducentes, respecto de la concesión a 
que se refieré,este Resolutivo. 

1 ( 

SEGUNDOl\ La empresa concesionaria denominada STEREOREY MÉ)(LCO, S.A., asume 
todas las obligaciones de la Concesión que hubieren quedado pendientes de 
cumplimientocon anterioridad a que surta efectos la autorización a que se refiere la 

--- presente\ Resolución, asimismo, deberá cumplir con las obligaciones de la Concesión 
objeto de cesión, las que establezcan las disposiciones_Jegales, reglamentarias, y 
administrativas aplicables a la materia. 

1 

TERECERO. La presente Resolución se emite en el ámbito de aplicación del artículo 11 O -
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y no prejuzga ~bre las 
atribuciones que correspondan al Instituto en materia de competencia económica. 

/ 

\ 

J \ 

/ 

/ 



// 

\ 
\ 

\ 
( 

/ 
"- j ( 

CUARTO Se instruye a la Unidad de Concesiones y, Servicios a notificar personalmente a 
la empresa denominada METROPOLITANA DE FRECUENCIA S.A. ÓE C.V. la presente 
Resolución~" 

1 

\ 

QUINTO. Una vez que la presente Resolución sea notificada, remítase en su 
\ oportunidad, a la Dirección ?eneral Adjunta del Registro Público de Concesiones 6ara 

efectos de su inscripción. ' 

\ / 

Gabriel swaldo Contreras Saldívar 

) 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

cov,lslonado Presidente 
\, 

\ 

I -

~ ~. 
Mario Ge an FromoW ~angel 

Comisionado 
) ::í 

" \ 
\~ 
~~-

Javier Jclqrez Mojlca 
Comisionado 

~IAm¿ 
Sósene 7áz c$ó'ñ2zález 

Comisionado 
/ 

La presente Resolución fue aprobada por el Pl~no del Instituto Federal de Telecomunlcaclones en su XXXVII Sesión Ordinaria celebrada el 12 de 
diciembre de 2018, en lo general por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar; María Elena Estavlllo Flores, 
quien manifiesta voto concurrente; Mario Germón Fromow Ran1;iel; Adolfo Cuevas Teja; Javier Juórez Mojlca; Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Dfaz 
Gonzólez; con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federalde Telecomunlcaclones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acu~rdo P/IFT/121218/931. 
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